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VECINO SANTANÍTENSE PUNTUAL” para todos 
los contribuyentes del distrito de Santa Anita,  que se 
encuentren al día en sus obligaciones tributarias, y que 
se encuentren dentro de los alcances establecidos en el 
numeral 5.1 de la directiva, “Participantes del Sorteo”. 

Artículo Segundo.- Modifíquese el numeral 5.2. de 
la Directiva, sobre opciones de sorteo, por el siguiente 
texto: 

5.2 Opciones del Sorteo.- 

A los contribuyentes que integren el “Padrón de 
contribuyentes hábiles para el Sorteo”, se les asignarán 
opciones, según las fechas de pago de sus obligaciones 
tributarias. Cada contribuyente, que haya cumplido con 
los supuestos que a continuación se señalan, tendrán 
derecho a:

a) 10 Opciones de Sorteo.- Cuando el contribuyente 
se encuentre al día en el pago del Impuesto Predial y 
Arbitrios Municipales hasta el 31 de Diciembre del 2014 
y cumpla con cancelar él integro del Impuesto Predial y 
Arbitrios Municipales correspondiente al ejercicio fi scal 
2015; hasta el 31 de Octubre del 2015. 

b) 07 opciones de sorteo: Cuando el contribuyente 
se encuentre al día en el pago del Impuesto Predial y 
Arbitrios Municipales hasta el 31 de Diciembre del 2014 y 
cumpla con cancelar hasta la 3° cuota del Impuesto Predial 
y hasta la décima cuota de los Arbitrios Municipales del 
ejercicio fi scal 2015; hasta el 31 de Octubre del año 2015. 

c) 05 opciones de sorteo: Cuando el contribuyente 
tenga deudas de años anteriores y cancelen la totalidad  
de los tributos atrasados hasta el 2014 y cumpla con 
cancelar el íntegro del Impuesto Predial y los Arbitrios 
Municipales del ejercicio fi scal 2015; hasta el  31 de 
Octubre del año 2015. 

d) 03 opciones de sorteo: Cuando el contribuyente 
tenga deudas de años anteriores y cancelen la totalidad  
de los tributos atrasados hasta el 2014 y cumpla con 
cancelar hasta la 3° cuota del Impuesto Predial y  hasta 
la décima cuota de los Arbitrios Municipales del ejercicio 
fi scal 2015; hasta el 31 de Octubre del año 2015. 

e) 01 opciones de sorteo: Cuando el Contribuyente 
en calidad de pensionista se encuentren al día en sus 
pagos del Impuesto Predial, derecho de emisión y Arbitrios 
Municipales hasta el 31 de diciembre del 2014  y cumpla 
con cancelar el íntegro del Impuesto Predial, derecho 
de emisión y Arbitrios Municipales correspondiente al 
ejercicio fi scal 2015; hasta el 31 de Octubre del 2015. 

Artículo Tercero.- Modifíquese el numeral 5.5 de 
la directiva, sobre periodicidad del Sorteo, por el 
siguiente texto:

5.5 Periodicidad del Sorteo.-

El sorteo se realizará el  día 04 de Noviembre con 
motivo del aniversario del Distrito de Santa Anita.

El sorteo se llevará a cabo en el frontis del Teatro 
Municipal, Sito en Av. Santiago de Chuco Cdra. 4 – 
Urbanización “Universal” – Santa Anita, dicho acto contará 
con la presencia de un Notario Público quien dará fé 
sobre el sorteo realizado, notifi cándose a los benefi ciarios 
durante la semana de realizado el sorteo.

Artículo Cuarto.- Modifíquese el numeral 5.6 de la 
directiva sobre Premios a otorgarse en el sorteo, con 
el siguiente texto: 

5.6 Premios a otorgarse.-

Los premios a entregarse estarán constituidos por lo 
siguientes: 

-  05 Combos que estarán compuestos por 
 los siguientes artefactos electrodomésticos:
  - 01 Horno Microondas
  - 01 Sándwichera
  - 01 Licuadora 
  - 01 Batidora

  - 01 0lla arrocera
-  03 Computadora Lap Top
-  03 Televisores LCD de 24” 
-  03 Refrigeradoras

Artículo Quinto.- Modifíquese el numeral 6.1 de la 
directiva, sobre la emisión y difusión del padrón de 
contribuyentes en la página web, con el siguiente 
texto: 

6.1 Organización, emisión y difusión del padrón de 
contribuyentes en la Página Web.

La Subgerencia de Informática será la encargada de 
realizar el proceso de identifi cación de los contribuyentes 
hábiles,  debidamente validado y aprobado por la 
Subgerencia de Control y Recaudación, debiendo emitir 
el “Padrón de Contribuyentes Hábiles para el Sorteo”, y 
publicarlo en la Página Web de la Municipalidad, dos días 
antes de la realización del Sorteo. 

Artículo Sexto.- Encargar a la Gerencia General, 
Gerencia de Rentas, Gerencia de Planeamiento, 
Presupuesto y Racionalización y la Gerencia de 
Administración, el fi el cumplimiento del presente Decreto.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

LEONOR CHUMBIMUNE CAJAHUARINGA
Alcaldesa
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PROVINCIAS

MUNICIPALIDAD DE

VENTANILLA

Ordenanza Municipal que regula 
la Formalización de Recicladores, 
Segregación de Residuos Sólidos en la 
Fuente y Recolección Selectiva en el distrito 
de Ventanilla

ORDENANZA MUNICIPAL
Nº 13-2015/MDV

Ventanilla, 20 de julio de 2015

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE VENTANILLA

VISTO:

En Sesión Ordinaria del Concejo Municipal de 20 de 
julio de 2015;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 4º de la Ley Nº 27972; Ley Orgánica 
de Municipalidades; establece que los gobiernos locales, 
promueven el desarrollo económico local, con incidencia 
en la micro y pequeña empresa.

Que la Ley Nº 27314 – Ley General de Residuos 
Sólidos, establece derechos, obligaciones, atribuciones 
y responsabilidades de la sociedad en su conjunto, para 
asegurar una gestión y manejo de los residuos sólidos, 
sanitaria y ambientalmente adecuada, con sujeción a 
los principios de minimización, prevención de riesgos 
ambientales y protección de la salud y el bienestar de la 
persona humana.

Que, el artículo 43º de la Ley Nº 27314 – Ley General 
de Residuos Sólidos, establece que las autoridades 
sectoriales y municipales establecerán condiciones 
favorables que directa o indirectamente genere un 
benefi cio económico, a favor de aquellas personas o 
entidades que desarrollen acciones de minimización 
o segregación de materiales en la fuente para su 
reaprovechamiento, entre otros;
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Que, el artículo 10º del Decreto Legislativo Nº 1065; 
que modifi ca la Ley Nº 27314, Ley General de Residuos 
Sólidos; establece que el Rol de las Municipales, es 
implementar progresivamente programas de segregación 
en la fuente y recolección selectiva de residuos 
sólidos en el ámbito de su jurisdicción, facilitando su 
reaprovechamiento y asegurando su disposición fi nal 
diferenciada y técnicamente adecuada. Así mismo 
establece que las Municipalidades deben ejecutar 
programas para la progresiva formalización de las 
personas, operadores y demás entidades que intervienen 
en el manejo de los residuos sólidos sin las autorizaciones 
correspondientes.

Que, con fecha 18 de setiembre del 2009 se promulgó 
la Ley Nº 29419 que regula la actividad de los recicladores 
estableciendo un marco normativo para la regulación de 
la actividades de los trabajadores del reciclaje orientado 
a la protección, capacitación y promoción del desarrollo 
social y laboral promoviendo su formalización, asociación 
y contribuyendo a la mejora en el manejo ecológicamente 
efi ciente de los residuos sólidos en el país, en el marco de 
los objetivos y principios establecidos en la Ley Nº 27314 
Ley General de Residuos Sólidos y la Ley Nº 28611 Ley 
General del Ambiente.

Que, el articulo Nº 5 de la Ley 29419 señala a 
la actividad de los recicladores es regulada por los 
Gobiernos Locales dentro del marco de sus atribuciones 
y competencias.

Que la Municipalidad de Ventanilla mediante 
Ordenanza Municipal Nº 020-2011/MDV aprobó el 
Sistema Local de Gestión Ambiental , donde uno de los 
lineamientos de política establecidos está referido a la 
gestión de los residuos sólidos, además de impulsar el 
sinergismo entre la población, Ministerios e Instituciones 
Públicas y Privadas, parar garantizar el reaprovechamiento 
de los residuos sólidos.

Que, el Estudio de Caracterización de residuos sólidos 
domiciliarios realizado en el mes de Mayo del presente 
año, revela que de la composición física de los residuos 
sólidos obtenida, un 15.32% corresponde a residuos 
inorgánicos reaprovechables, que pueden ser segregados 
para su reúso o reciclaje en el distrito y tendría como 
agentes participantes a instituciones públicas y/o privadas, 
empresas, asociaciones de recicladores y la población.

Que, se observa que en esta jurisdicción diversas 
personas se dedican a la actividad de recolección 
selectiva y/o segregación de residuos sólidos, los cuales 
laboran en situación de informalidad y en condiciones 
inseguras, generando impactos negativos al ambiente y a 
la salud de la comunidad.

Que, resulta necesario promover la formalización y 
regular la actividad de los recicladores, así como también 
regular el Programa de Segregación de Residuos Sólidos 
en la Fuente y Recolección Selectiva, integrándolos como 
parte del sistema de gestión local ambiental.

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 
del artículo 9º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, el Concejo Municipal aprobó por 
UNANIMIDAD y con dispensa del trámite de lectura y 
aprobación del Acta, la siguiente;

ORDENANZA MUNICIPAL QUE REGULA 
LA FORMALIZACIÓN DE RECICLADORES, 

SEGREGACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS EN LA 
FUENTE Y RECOLECCIÓN SELECTIVA EN EL 

DISTRITO DE VENTANILLA

Artículo 1º.- Aprobar la Ordenanza Municipal que 
regula la Formalización de Recicladores, Segregación de 
Residuos Sólidos en la Fuente y Recolección Selectiva 
en el distrito de Ventanilla que como anexo forma parte 
integrante de la presente Ordenanza.

Artículo 2º.- Dejar sin efecto cualquier normatividad 
que se oponga a lo dispuesto en la presente Ordenanza.

Artículo 3º.- Facultar al señor Alcalde para que, 
mediante Decreto de Alcaldía, dicte las disposiciones 
necesarias para la correcta aplicación del Plan de Manejo 
de Residuos Sólidos del Distrito de Ventanilla.

Artículo 4º.- Encargar a la Gerencia de Limpieza 
Pública la implementación y ejecución del Plan de 
Manejo de Residuos Sólidos del Distrito de Ventanilla, 
en coordinación con las demás unidades orgánicas de la 
municipalidad.

Artículo 5º.- Encargar a la Gerencia Legal y Secretaría 
Municipal, disponga la publicación de la presente norma 

en el Diario Ofi cial El Peruano, así como en el portal de 
la Municipalidad Distrital de Ventanilla, cuya dirección 
electrónica es : www.muniventanilla.gob.pe.

Regístrese y comuníquese.

OMAR MARCOS ARTEAGA
Alcalde

1267609-1

Aprueban el “Plan de Manejo de Residuos 
Sólidos del Distrito de Ventanilla” (PMRS-V)

ORDENANZA MUNICIPAL
Nº 14-2015/MDV

Ventanilla, 20 de julio de 2015

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
VENTANILLA

VISTO:

En Sesión Ordinaria del Concejo Municipal de 20 de 
julio de 2015;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo establecido en el artículo 194 
de la Constitución Política del Perú, y el articulo II del 
Título Preliminar de la Ley Nº 27972 – Ley Orgánica de 
Municipalidades, las municipalidades gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia;

Que, los numerales 3.1) y 3.2) del artículo 80º de la Ley 
Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972, señala como 
funciones específi cas exclusivas de las municipalidades 
distritales, proveer el servicio de limpieza pública, 
determinando las áreas de acumulación de desechos, 
rellenos sanitarios y el aprovechamiento industrial de 
desperdicios; asimismo, regular y controlar el aseo, 
higiene y salubridad en los establecimientos comerciales, 
industriales, viviendas, escuelas, piscinas, playas y otros 
lugares públicos locales;

Que, mediante Ley Nº 27314, se aprobó la Ley 
General de Residuos Sólidos y su modifi catoria al 
Decreto Legislativo Nº 1065, el mismo que en su artículo 
10º preceptúa que Las Municipalidades Provinciales y 
Distritales son responsables de la gestión de residuos 
sólidos de origen domiciliario, comercial y de aquellas 
actividades que generen residuos similares a estos, 
en todo el ámbito de su jurisdicción, asegurando una 
adecuada prestación del servicio de limpieza pública, 
recolección y transporte de residuos en su producción, 
debiendo garantizar la adecuada disposición fi nal de los 
mismos;

Que, el Reglamento de la Ley General de Residuos 
Sólidos, aprobado mediante D.S. 057 - 2004- PCM, 
precisa en el artículo 23 que las municipalidades distritales 
formulan sus Planes sobre el Manejo de Residuos Sólidos, 
con participación de la ciudadanía, en coordinación con 
el Gobierno Regional, Autoridades de Salud Ambiental y 
demás autoridades competentes previstas en la Ley;

Que, mediante Ordenanza Municipal Nº 011-2012/
MDV, con fecha 17 de julio del 2012 se aprobó la 
actualización del Plan de Manejo de Residuos Sólidos del 
distrito de Ventanilla;

Que, en el mes de Mayo del año en curso se realizó 
el Estudio de Caracterización de Residuos Sólidos 
Domiciliarios del distrito de Ventanilla, el cual generó 
información e indicadores recientes de la gestión de 
residuos sólidos en el distrito;

Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 421-2015-
MDV/ALC, se conforma la Comisión Técnica encargada 
de actualizar el Plan de Manejo de Residuos Sólidos;

Que, la aprobación y/o actualización del Plan de 
Manejo de Residuos Sólidos (PMRS) para el Distrito de 
Ventanilla ha sido elaborado por la Comisión Técnica, 
el cual establece las condiciones para una adecuada 
gestión y manejo de los residuos sólidos en todo el 
ámbito distrital, desde la generación hasta su disposición 
fi nal, asegurando una efi ciente y efi caz prestación de los 
servicios y actividades;
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